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Página: 1Fecha Estado:
191ESTADO No. 08/11/2021

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

LINA MARIA GAVIRIA 

CASTAÑEDA

JENNIFER GONZALEZ 

GAVIRIA

Ejecutivo Singular 05/11/2021

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120210083700

ROSA ELVIRA MEDINA 

MUÑOZ

LUIS ALFONSO RINCON 

BEDOYA

Verbal 05/11/2021

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120210083800

COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA

LINA MARCELA VELEZ 

ADARVE

Ejecutivo Singular 05/11/2021

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120210084000

SERVIREENCAUCHE DE 

COLOMBIA S.A.

SANTOMAS ASISTENCIA 

VIAL  S.A.S.

Ejecutivo Singular 05/11/2021

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120210084200

OMAIRA ARANGO 

VANEGAS

ANGELA MARIA 

COLORADO ECHEVERRI

Verbal 05/11/2021

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120210084300

BANCO FINANDINA S.A. CARLOS ALBERTO 

MEDINA

Ejecutivo Singular 05/11/2021

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120210084500

COOPANTEX JAIRO ALBERTO 

CASTAÑEDA MARULANDA

Ejecutivo Singular 05/11/2021

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120210084700

CONJUNTO RESIDENCIAL 

PALO VERDE P.H.

NAPOLEON ANTONIO CIRO 

CORREA

Ejecutivo Singular 05/11/2021

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120210085000

MARÍA EUGENIA MEJIA DE 

ROLDAN

JAIRO ANTONIO GAVIRIA 

ARANA

Ejecutivo Singular 05/11/2021

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120210085100



Página: 2Fecha Estado:
191ESTADO No. 08/11/2021

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

BAYPORT COLOMBIA S.A. ORLANDO DE JESUS 

RAMIREZ AGUDELO

Ejecutivo Singular 05/11/2021

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120210085200

BANCOLOMBIA S.A. JONATHAN BUSTAMANTE 

PIZARRO

Ejecutivo con Tìtulo 

Hipotecario

05/11/2021

Auto inadmitiendo demanda

05266418900120210085300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/11/2021 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUIZ

3711
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RADICADO 05266 41 89 001 2021 00837 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE       Lina María García Castañeda 

DEMANDADO 
      Jennifer González Gaviria 

      Cecilia Rosa Marín Marín  

DECISIÓN  Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Lina María García Castañeda, a tra-

vés de apoderado judicial y en contra de Jennifer González Gaviria y Cecilia Rosa Marín 

Marín, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad 

con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 
1. Se servirá acumular en debida forma las pretensiones de la demanda de conformi-

dad con lo establecido por el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del P., toda vez 
que la pretensión de indexación e intereses moratorios son excluyentes. 
 

 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Envigado (Antioquia),  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 
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de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

VVC 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el de-

creto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e90f5711a28b40d683bd9e8806aeed46484cd97bca10a11d9f63e2932e93b024 

Documento generado en 05/11/2021 01:08:00 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez estudiada la presente demanda formulada por Rosa Elvira Medina Muñoz, a través 
de apoderado judicial, en contra Luis Alfonso Rincón Bedoya y María Ofelia Bermúdez de 
Gómez, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad 
con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código 
General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.  
 
Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 
la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 
pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 
 

 
1. De conformidad con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y teniendo en cuenta que no 

se solicitaron medidas cautelares previas, ni se manifestó el desconocimiento del lugar 
donde los demandados recibirán las correspondientes notificaciones, deberá allegar la 
prueba de envío de la copia de esta demanda con sus anexos a los mismos. 

 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Envigado (Antioquia),  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 
de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 
del Proceso –. 
 
 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00838 00 

PROCESO Restitución de Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE       Rosa Elvira Medina Muñoz 

DEMANDADO 
     Luis Alfonso Rincón Bedoya 

     María Ofelia Bermúdez de Gómez 

DECISIÓN Inadmite demanda 
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NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

 
VVC 

 
Firmado Por: 

 
Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Envigado - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el de-

creto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2e744723ddbead072bb04c0821d92be7961d0f1d788c7fc5f3604c5f2146c569 
Documento generado en 05/11/2021 01:08:03 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICADO 05266 41 89 001 2021 00840 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE      Cooperativa Financiera Cotrafa 

DEMANDADO 
     Lina María Vélez Adarve 

     Karol Elena Bustamante Monsalve 

DECISIÓN Inadmite demanda  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por la Cooperativa Financiera Cotrafa 

a través de apoderado judicial, en contra de Lina Marcela Vélez Adarve y Karol elena Bus-

tamante Monsalve, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir 

a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante 

la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

 

1. Adecuará el poder especial otorgado a los ordenamientos del artículo 74 del C.G. del 

P., a fin de instaurar la demanda en contra de las señora Lina Marcela Vélez Adarve y 

Karol Elena Bustamante Monsalve. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
VVC 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el de-

creto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f431f0d03abe0dbdb8a77aa5002abc3aebae4624567b159630f91ed912bd1fb9 

Documento generado en 05/11/2021 01:08:08 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICADO 05266 41 89 001 2021 00842 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Servireencauche de Colombia S.A. 

DEMANDADO Santomas Asistencia Víal S.A.S. 
Manuel Jaime de San Francisco Mesa Espinosa 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Servireencauche de Colombia S.A., 
a través de apoderado judicial, en contra de Santomas Asistencia Víal S.A.S. y Manuel 
Jaime de San Francisco Mesa Espinosa, se observa que la misma no se encuentra en 
debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y 
concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas 
adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de 

que adolece la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

 
1. Informará el canal digital en el cual el demandado Manuel Jaime de San Francisco 

Mesa Espinosa recibirá las correspondientes notificaciones, de conformidad como 
lo establece el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los 

defectos de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de 

rechazo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso –. 
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NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

 VVC 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8d8531753b404f0945836bf2227eb5fe73a201e92251cb9a7c9d4c70d56d69b0 

Documento generado en 05/11/2021 01:08:11 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez estudiada la presente demanda formulada por Omaira Arango Vanegas, a través de 
apoderado judicial, en contra de Ángela María Colorado Echeverri, se observa que la misma 
no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 
el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 
medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecoló-
gica.  
 
Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 
la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 
pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 
 

 
1. De conformidad con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y teniendo en cuenta que no 

se solicitaron medidas cautelares previas, ni se manifestó el desconocimiento del lugar 
donde la demandada recibirá las correspondientes notificaciones, deberá allegar la 
prueba de envío de la copia de esta demanda con sus anexos a la misma. 

2. Aclarará los hechos y pretensiones de la demanda respecto a la dirección y nomenclatura 
correspondiente al inmueble objeto del contrato, teniendo en cuenta que la expresada en 
el escrito de la demanda difiere de la expresada en el contrato. Asimismo, la dirección allí 
señalada tampoco corresponde a las contenidas en la escritura pública allegada y en el 
folio de matrícula inmobiliaria nro. 001-734152, por lo que deberá individualizar en de-
bida forma el inmueble objeto del contrato. 

 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Envigado (Antioquia),  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00843 00 

PROCESO Restitución de Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE       Omaira Arango Vanegas 

DEMANDADO      Ángela María Colorado Echeverri 

DECISIÓN Inadmite demanda 
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de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 
del Proceso –. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

 
VVC 

 
Firmado Por: 

 
Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Envigado - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el de-

creto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: dba847e521246431575bf51bd5926d9a697f143975358e1577c3cfa8af9f49ef 
Documento generado en 05/11/2021 01:08:13 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Libra mandamiento de pago 

 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00845 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Banco Finandina S.A. 

DEMANDADO Carlos Alberto Medina Bernal 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1480 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor del Banco Finandina S.A en contra de Carlos Alberto Medina Bernal por las 

siguientes sumas: 

 

- $15´000.000 como capital representado en el pagaré No. 8866007, más los intereses 

moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una y media veces el 

interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Financiera, contados a 

partir del 11 de agosto de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin superar el 

límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de 

agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 

- $2´981.999 por concepto de intereses causados y no pagados liquidados desde el 11 de 

octubre de 2020 hasta el 10 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho se liquidarán en su oportunidad pro-

cesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 
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Libra mandamiento de pago 

lo estableció el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en su artículo 8, igualmente haciéndole 

entrega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en am-

bos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado Marcos Uriel Sánchez Mejía, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 70.129.475 y tarjeta profesional No. 77.078 del C. S. de la J., 

para que represente a la parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

VVC 

 

 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Claudia Marcela Pareja Arango 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fa8ca96fd6afe1708a6d81e8ce5089b1ca75b3b447882fbdbac3be1bb518d189 
Documento generado en 05/11/2021 01:08:18 PM 
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RADICADO 05266 41 89 001 2021 00847 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Coopantex 

DEMANDADO Jairo Alberto Castañeda Marulanda 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda de acumulación formulada por Coopantex, a 
través de apoderado judicial en contra de Jairo Alberto Castañeda Marulanda, se observa 
que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos 
contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del 
Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.  
 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de 

que adolece la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 430 del C.G. del P., deberá indicarse 

la fecha desde la cual hace uso de la clausula aceleratoria. 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los 

defectos de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de 

rechazo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso –. 
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NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

 VVC 
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1482 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 0850 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE      C.R. Palo Verde P.H. 

DEMANDADO 
     Napoleón Antonio Ciro Correa 

     Martha Inés Martínez Álvarez 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
En punto de análisis inicial, teniendo en cuenta que no se advierte ausencia o inobservancia 
de algún presupuesto para la admisibilidad de la acción. En particular, se observa que la 
demanda ejecutiva singular se encuentra ajustada a derecho, por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 82 del Código General del Proceso y 48 de la Ley 675 de 
2001; además, el documento aportado que sirve de base al recaudo ejecutivo presta mérito 
ejecutivo según lo dispuesto en los artículos 422 y ss. del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, y en aplicación al artículo 431 del C.G. del P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, a favor del Conjunto Residencial Palo Verde P.H., en contra de Napoleón 
Antonio Ciro Correa y Martha Inés Martínez Álvarez, por las siguientes sumas de dinero:  

 
 
- $576.300, por concepto de 3 cuotas ordinarias de administración, a razón de $192.100 

cada una, correspondientes a los meses de octubre a diciembre de 2020, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001). 
 

- $1´591.200, por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración, a razón de $198.900 
cada una, correspondientes a los meses de enero hasta agosto de 2021, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001). 

 
SEGUNDO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por las demás cuotas que se sigan 
causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre y cuando 
sean debidamente acreditados tales conceptos por la respectiva administración, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho 
en su oportunidad procesal. 



 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01                    Libra mandamiento de pago. Página 2 de 2 

                 

 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 
artículos 291 y  292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 
en la forma establecida por el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, haciéndole 
entrega asimismo de la copia de la demanda con sus anexos, asi como de esta providencia; y 
en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital 
y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión 
de los hechos en que se funden.  
 
QUINTO: RECONOCER personería a la sociedad Altabufete S.A.S. a través de su 
representante legal suplente Carlos Andrés Agudelo Ciro identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.128.434.369 y tarjeta profesional No. 242.495 del C. S. de la J., para que 
represente a la parte demandante en los términos del poder otorgado. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
VVC 

 

Firmado Por: 
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Juez 
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Libra mandamiento de pago 

 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE María Eugenia Mejía Roldan 

DEMANDADO Jairo Antonio Gaviria Arango 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00851 00 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1483 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 671 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de María Eugenia Mejía de Roldan y en contra de Jairo Antonio Gaviria 

Arana, por la siguiente suma:  

 

- $5´000.000 como capital, representados en la letra de cambio suscrita el 28 de mayo 

de 2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual certificada por la 

Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 02 de noviembre de 

2018, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 

del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 

305 del C. Penal). 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: EMPLAZAR al demandado Jairo Antonio Gaviria Arana, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020 –“por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 
estado de emergencia económica, social y ecológica”-,  
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En consecuencia, y sin necesidad de publicación en medio escrito SE ORDENA LA 
INCLUSIÓN en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde con lo dispuesto en 
los incisos 5 y 6 del artículo 108 ejusdem, reglamentado por el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 
04 de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Adviértase que el emplazamiento sólo se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información en dicho registro, vencidos los cuales sin que comparezca el 
emplazado a este Despacho a notificarse, se procederá al nombramiento de un curador.  
 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 

VVC 
 

Firmado Por: 
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Juez 
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RADICADO 05266 41 89 001 2021 00852 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Bayport Colombia S.A. 

DEMANDADO     Orlando de Jesús Ramírez Agudelo 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Bayport Colombia S.A., por inter-

medio de apoderada judicial, en contra de Orlando de Jesús Ramírez Agudelo, se observa 

que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos 

contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, 

Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

 

1.    Allegará certificado de Existencia y Representación legal de la entidad AECSA. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 
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de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

VVC 

 

Firmado Por: 
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Juez 
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RADICADO 05266 41 89 001 2021 00853 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE      Bancolombia S.A. 

DEMANDADO 
    Yanis Yolpin Crespo Arboleda 

    Jonathan Bustamante Pizarro 

DECISIÓN Inadmite demanda  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva formulada por Bancolombia S.A., a través 

de apoderado judicial en contra de Yanis Yolpin Crespo Arboleda y Jonathan Bustamante 

Crespo, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad 

con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del Código Gene-

ral del Proceso, deberá aclarar las fechas de liquidación de los intereses de plazo y 

mora, evitando el cobro de estos en las mismas fechas. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
VVC 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 
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